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Mexicali, Baja Catifornia, treinta de junio de dos mil veintiuno.- -

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal, en la que hace constar que a las once horas con veintiocho minutos

del día de hoy, se recibió en la Oficialía de Partes de este órgano

jurisdiccional, oficio PM-XXIll-205-2021, signado por Karla Patricia Ruiz

Macfarland, Presidenta Municipal del )ülll Ayuntamiento de Tijuana, Baja

California constante en una foja útil, al cual anexa copia cedificada de oficio

número SGMl232l2021 constante en cuatro fojas; manifestando ser en

cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada el veintitrés de junio del

año en curso dentro del expediente citado al rubro; por lo que de

conformidad con lo dispuesto en los ar1Ículos 330 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California; 61 y 63 del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional, se dicta el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Se tiene a Karla Patricia Ruiz Macfarland, Presidenta Municipal

del XXlll Ayuntamiento ,Oe Tijuana, Baja California haciendo las

manifestaciones a que se contrae su escrito de cuenta, documentación que

se ordena agregar al expediente para que obre como corresponda

SEGUNDO.- Dese vista al recurrente con copia simple del oficio PM-XXIll-

20512021 y del oficio SGM/23212021 anexo, para que en un plazo de

SETENTA Y DOS HORAS, contadas a partir de la notificación del mismo,

exprese lo que a su derecho convenga, en el entendido de que en caso de

ser omiso en su desahogo, se resolverá lo que legalmente, proceda con las

constancias obrantes en autos,

TERCERO.- Se reserva acordar lo conducente al cumplimiento de la referida

sentencia, hasta en tanto se desahogue la vista ordenada o transcurra el

plazo n el punto de acuerdo anterior.

N ,ì PERSONALMENTE al recurrente, por ESTRADOS,

LISTA y en el sitio oficial de internet de este órganopub



l7l-20'll2r1t21

ju"isdicciorral ele<fc,ral, de conformidad cc¡n el ar1ículo 302 fracciones ly ll

de la Ley [:lectoral del Estado de Baja California

Así lo acordó y fìrnra la Magistrada lnstructora; ELVA REGINA JIMÉNEz
CASTILLO, ante rio General de Acuerdos Áru cRtr¡o
BALTAZAR qu da fe
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